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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

ifñciode la Plaza para eldia 7 de Noviembre de 1892. 
parada y vigilancia, A.rtillería y núm. 72.—Jefe de 

^ 4 , el Sr. Coronel de la 1.a 1̂ 2 Brig-ada, D. Fede-
'cita ÍO Novella.—Imaginaria, otro de la 2.' l[2id., Don 

raneisco Pintos.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
itada, Caballería.—Paseo de enferaios, núm. 72.— 

pan§aca en la Luneta, núm. 73. 
órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

»yor, José García Cobeces. 
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Anuncios oficiales, 
GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
/Secretaria. 

iHallándose depositados en el Tribunal de San Fer-
Qdo de Dilao de esta Capital, dos carabaos castra

se anuncia al público para que las personas que 
1)7«ían con derecho á dichos carabaos, se presenten 
Vio^ reclamarlos en esta Secretaría con los documentos 

ificativos de su propiedad en el término de diez 
lgÍÍ r611 â inteligencia de que transcurrido dicho plazo 

que nadie haya deducido su acción, se procederá 
que hubiere lugar. 

anila, 3 de Noviembre de 1892.—Francisco Gómez. 

SCRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El Miércoles próximo 9 del actual á las diez de 
;.ej maüana, se venderá en pública subasta en esta 
uet Tetaría, un caballo declarado de comiso. 

10 que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun-
)oi en la Gacela oficial para conocimiento del público, 
ii-Mwüla, 5 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-

j a te 

DO, 

loá 

ILuii 

, que se considere con derecho á un carabao 
es;r: ií'Jo suelto en la vía pública, que se halla depositado 

f Tribunal de la Ermita, se presentará á recla-
en esta Secretaría con el documento que jus-
su propiedad, dentro del término de diez dias, 

d̂os desde esta fecha; en la inteligencia que de 
ĉerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo 
hubiere lugar. 

10 ,que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
í10̂  en la Oaceia oficial para que llegue á co-

T '̂ento del interesado. 
. p :fnila, 2 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-

JelJ 

\m 
^INISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

V el 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
presente se cita, llama y emplaza por segunda 

a Cayetano Carpintier, Inspector que fué 
?SuPnmida Fábrica de puros de la Princesa, ó á 
l Caeros y causa habientes, si hubiese fallecido, 
est ea ê  Ormino de nueve dias, comparezca 

M 9 Centro, por sí ó por medio de representante 
irg.QSEORI objeto de recoger y contestar el pliego de 
l)ra . I^e contra dicho Sr. resu tan del expediente 

JÍC! ^ « n z a c i o n de 25 arrobas de tabaco 2.a batida 
as por la Administración de la Laguna; en 

la inteligencia que de no verificarlo así, Ies parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—El Administra
dor Central, J . Montero y Vidal. 1 

Por el presente se ciia, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr. D. Fernando Gómez Zala-
zar, Gobernador P. M. y Subdelegado de Hacienda 
que fué de Surigao, á sus herederos y causa habien
tes, si hubiese fallecido, para que en el término de 
nueve dias, contados tl̂ sde la publicación de este anun
cio en la Gacela oficial, se servirá presentarse en esta 
Administración Central, por sí ó por medio do apo
derado, al objeto de recoger y contestar el pliego de 
cargos que contra dicho Sr. rekultan del expediente 
seguido por desfalco de pfs. 223í40 5̂ 8 emos. en 
el ramo de galleras de dicha provincia, en los años 
de 1857, 1858 y 1859; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, J . Montero y Vidal. 1 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiendo sufrido extravio el cargareme número 

treinta y dos, importante sencientes noventa y ocho 
pesos ocho céatimos, expedido por la Factoría de 
Utensilios de esta Capital en. treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa, á favor de los 
herederos de D- Venancio Dina, por entrega de va
rios efectos de Utensilio; se avisa á los interesados, 
para que en el término de treinta dias desde la pu
blicación del presente anuncio, puedan presentar sus 
redamaciones en esta Intendencia, pues que trascu
rrido dicho plazo, se procederá á la anulación del 
citado cargaréme. 

Manila, 4 de Noviembre de 1892 — E l Intendente 
Militar, Mauuel Valdivielso. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de lo con
tencioso administrativo de 23 de Noviembre de 1888, re 
hace saber que en 6 de Octubre ú timo, el chino Lim-
Tiangseng, industrial, lia interpuesto recurso conten
cioso admÍListrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 19 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 29 de Septiembre úl
timo, el chino Sun'Dungheng, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de fecha 16 de 
Agosto p'óximo pasado, por el que se condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cár!oá Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 14 de Octubre ü1-
timo, el chino Po-Sipco, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 3 de 
Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de 23 Noviembre ie 1888, se hace saber que en 21 de 
Octubre anterior, el chino Yap-Changco, industrial, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 31 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre último, el 
chino S. Lim-Bunto, industrial, ha interpuesto recuráo 
contencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 24 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre último, el 
chino Vy-Feco, industrial, ha interpuesto recurso can-
tsneioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 6 de Septiem
bre próximo pasado, por el que sa condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

COMPAÑIA DE LOS TRAMAS DE F I L M A S 

Balanceen 31 de Ocluiré de 1892. 

Accionistas. 
Acciones en Depósito. 
Delegación de Madrid. . 
Partidas en suspenso. . 
Tranvías y Tracción. , 
Arnés. . . . . 
Almacenes: 

Malerial para reparaciones, ali
mentos y otros . 

Billetaje 
Impresos varios. . . . , 
Caja 

Cap'tal 
Fondo de reserva . . . . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Fianzas . 
Fondo de Premios y Multas 
Dividendos pendientes. . 
Ganancias y pérdidas. . 
Cuentas diversas . 
Depositantes de acciones. 

Pesos. 
250 

339.400 
7.953 

13.916 
370.172 

998 

6.222 
122 
122 

3.944 

743.102 

350.000 
424 

10.746 
2.779 

205 
3.906 

19.752 
15.887 

339.400 

Gént. 

» 
» 

68 
42 
72 
83 

04 
19 
71 
20 

79 

> 
21 
89 
59 
43 
61 
60 
55 

743.102 79 

S. E . ú O.—Manila, 31 de Octubre de 1892.—El 
Secretario, S. Lados.—V.0 B."—El Director, J . Zobel 
de Zangroniz. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Proviaoia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Doña Sixta Paquiog solicita la adquisición de te
rreno en el sitio *Cabasan,» cuyos límites son; al 
Norte, terreno de Eugenio Galut; al Este, los del 
mismo Eugenio, de Eugenio Gadia y Silvino Gabuat; 
al Sur, los de Nazario Gray, Mónica Garabiles y Po-
iicarpia Madarang; y al Oeste, los de Catalino Dasio, 
Eulogio Gabaon y Ceferino Pacquing; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
dos hectáreas y veinticinco áreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se annn-
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Basilio Madarang y D. Francisco Geronilla 
solicitan la adquisición de terreno en el sitio «Bu-
tubut,» cuyos límites son: al Norte, terreno de Eduardo 
Mendoza, Bugan infiel, Muguce, Tai-layo, Eugenio 
Gacuya, Bulalat infiel, Pangda y dicho Bugan; al 
Este, el de Francisco Gray; al Sur, los de Eugenio 
Gacuya, Paula Ramírez, dicho Gacuya, infiel Viste y 
Eduardo Mendoza; y al Oeste, el de Eduardo Men
doza; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de setenta y cinco áreas y setenta 
y cinco centiáreas^ según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don Gregorio Baltazar solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Buntue badi,» cuyos límites SDU: 
al Norte, terrenos de los apellidados Ponce; al Este, 
terreno del Estado; al Sur, el de D. R. Rodríguez; 
y al Oeste, el sitio Cacbusan pertenecientes al Es 
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada, de 80 hestáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú* 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cipriano Valbuena solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Guyungan,» y Catumbuan,» 
cuyos límites son: al Norte, el sitio Cagusan pertene
cientes al Estado; al Este, terrenos de Faustino de 
Guzman; al Sur y Oeste, terrenos particulares; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de ochenta hectáreas, según expresa al intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Dámaso Timbol solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Cagusan,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, terrenos del Estado, y al Este, 
tierras de los apellidados Ponce; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ochenta 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Angel Yumu' solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Búlalo,» cuyos límites son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos del Estado; al Sur y Oeste, si
tios de Cacbusan pertenecientes al Estado; compren
diendo entre dichos límites una suferficie aproximada 
de ochenta hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a' 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Florentino Rigor solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Catanol,» cuyos límites al Norte, 
terrenos de Pedro Baldot; al Este, calzada real; al Sur 
y Oeste, bosque; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de trece quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 2o de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Badajoz. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Don Ludovico Morales solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Gamboan,» cuyos límetes 
son: al Norte, terrenos de Máximo Soriano y te
rrenos incultos del Estado; al Este, estero de Gui-
mandusan; al Sur, el de Rosalio Yamsuan; y al 
Oeste el llamado Salusoy; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cinco hectáreas, 
según espresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, £e 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, tos-
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignarlo e' interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El In?pector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Ragay. 

Don Balbino Loresca solicita la adquisición de te
rreno baldío en el barrio de «Sili,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Oeste, montes del Estado; y al 
Sur, terreno del solicitante; ignorándose la extensión 
aproximada por no consignar el intesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranchería Quempusa. 

Don José Robles Cuellar solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Madiguien,» cuyos lí
mites son: al Norte, los cerros llamados Apalen y Tin-
macon; al Este, el rio Sipit; al Sur, y Oeste, cerro 
Nalvo; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de 50 hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresa. 

Manila, 8 de Octub e de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Guillermo Vaiderama solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Imbo,» cuyos límites son: al Norte, 
Este y Oeste montes; y al Sur, estero; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Don Eustaquio Gindap solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «rManungol,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Bonifacio Magallanes; al Este, 
con el de Leoncio Magbago; al Sur, el de Vicente | 
Madali; y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 40 
gantas de sembradura, según expresa el interesado 
en su insUncia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun^ 
oúblico para los efectos que en el mismo se ©xprejjrg 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector1 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Quempu, jjie 

D.a Silviua E . Bernal solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Quetlabang,» cuyos límites < 
al Norte, monte Quensangao; al Este, monte Qujj 
bang; al Sur, monte Quempusa; y al Oeste, arr̂  
Nasico; comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada de diez hectáreas, según expj 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglami. 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público páralos efectos que en el mismo se ex 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 
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Provincia de Camarines Sur. Pueblo Lagc 

Don Juan Pérez y D Patricio Pérez solicita 
adquisición de terreno en el sitio «Lupi,» cuyos límf el 
son al Norte el rio Lupi, al Este, y Sur, río Ancor 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de trescieu 
quiñones, según expresa el interesado en su instaai 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglams 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anmsí=| 
al público para los efectos que en el mismo se exprej sni 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspec.or gJ-P 
ral, S. Cerón. 

en a 

a 
tu 

llUt 
Irerm 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincagt g 

Don Alejandro Custodio solicita la adquisición 
terreno baldío en el sitio «Binactan,» cuyos lím 
son: al N. tierras de Gabino Bilen, al E . S. y 
montes, comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada de un quiñón, según expresi 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Bef 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se si 
cia al público para los efectos que en el mistto 
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Cad 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición 
terrenos baldíos en el sitio «Auiy,» cuyos limites ¡i 
al N., terreno de María Abaya; al E . , los de 0 
gorio Rafanan; Nicolás Gamad y Melesia Gamsan, s! 
el de Hilario Galgal y al Oeste, los de dicho Hilar: 
Vicente Gamsaua; comprendiendo entre dichos línii 
una superficie aproximada de 69 áreas y 30 centiárí 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglanií 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se exprej ,« 

Manila, 8 de Octubre de 1892.-
neral, S. Cerón. 

E l Insprctor 

Provincia de Tarlac. Pueblo GuinayaDj 

Don Severo Romulo olicita la adquisición 
rreno en el barrio de tQuinatacutan» hoy «San JÍ 
cuyos límites son; al Norte, montes del Estado; 
Este, terreno de Anacleto Ildefonso y riachuelo 
napat; al Sur, terreno del solicitante; y al Oestei 
del solicitante y Anacleto Ildefonso; ignorándoJí 
extensión aproximada, por no consignar el interel 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del M 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 
se anuncia al público para los efectos que 1 
mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspecto 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Lag0 

Don Pedio Ortua solicita la adquisición de i 
en el sitio de «Pinamijagan,» cuyos límites í j 
Norte, rio Tamban; al Este, riachuelo NamaUJ 
Sur, terreno del Estado; y al Oeste, arroyo I 
bat; comprendiendo entre dichos límites una • 
ficie aproximada de catorce quiñones, según w „ ^ 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg18:, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anufl ,̂ 
público para los efectos que en el mismo se exp .. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspect01 
neral, S. Cerón. 
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Z ¡isTRACION C E N T R A L D E ADUANAS 
. DE FILIPINAS. 

ADUANA D E MANILA. 

DEPOSITO MERCANTIL. MES DE OCTUBRE DE 1892. 

mr 

ion 

Quei 

loa 
expf 

ll0 rinde el Capataz encargado de los Almacenes de esta Aduana de las mercancías que quedaron 
pJ.LDtes en los Almacenes del Depósito Mercantil de esta plaza en ñn del mes de Setiembre, entradas 
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currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá nueva libreta á nombre del 
D. Juan Rávago, y desde el momento en que así 
se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 8 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—G. Robledo. 
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S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de mercados públicos de la provincia 
de Lepanto, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. ISO'S? anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Notaría de mi cargo, calle de Du-
iumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di-
eba provincia el dia 28 de Noviembre próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, facompa-
áando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de la Paragua, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 601'00 en el trienio y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 268 correspondiente al dia 26 de Setiem
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
a plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10/, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Quiapo, 

recalda en la causa n ú m . 5483 contra MarCin Matías por robo, 
íe cita, l lama y emplaza al testigo José de Guzman, de 15 
años de edad, doméstico, natural de Baliuag provincia Bulacan 
y vecino que ha sido del arrabal de Sta. Cruz, para que 

por el término de nueve dias, contados desde la publicacioa 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en la causa 
arriba expresada, apercibido que de no hacerlo, le para rán 
los perjuicios que en derecho hubiere lug j r . 

Quiapo, 4 de Noviembre de 1892 —Plácido del Barrio. 

Don Manuel Rodríguez y Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

nombrado Pedro Baldón, indio, soltero, de veinticinco años 
de edad, natural de Albay, provincia de idem, criado que fué 
de D. Luis Moreno Jeréz, de estatura y cuerpo regulares, pelo 
negro, rizado y de color más negro que moreno, empadronado 
en la cabecería que administra D . Aniceto Millares del arrabal 
de Tondo, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente edicto, se piasente en este 
Juzgado o en la cárcel pública de Bil ibid á prestar inquisitiva 
en la causa núm. 6224 que instruyo por robo contra el mismo 
y otros, bajo apercibimiento de qre no hacerlo, le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia del distrito 
de Intramuros á 4 de Noviembre de 1892.—Maou 1 Rodríguez. 
—Por mandado de su Sria., Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de Intramuros, fecha 31 de Octubre próximo pasado, dic
tada en los autos ejecutivos seguidos por ía representación de los 
Sres. Gutiérrez H>rmanos contra el chino Tunsr-Siveo, sobre canti
dad de pesos, se hace saber al último por medio del presente edicto 
la sentencia pronunciada en los mismos, cuya parte dispositiva y su 
publicación son del tenor siguiente.—<EI referido Sr. Juez fallo: 
que debo de sentenciar y sertenciaba los p-esentes autos de 
remate, mandando en su consecuencia seguir adelante la eje
cución hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
para que con su producido en venta se haga entero pago á 
los referidos Sres. Gutiérrez Hermanos de la cantidad de 556 
pesos 48 cént imos que el ejecutado les adeuda por capital y 
11 pesos 96 cént imos de intereses ya devengados, con más lo 
qre se devengaren á partir del primero de Setiembre próximo 
pasado, costas causadas y que se causaren. Así por ena mí 
sentencia juzgando definitivamente, lo pronunció, raandó y 
firmo.—Miguel Rodríguez.—Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sertencia por el Sr. Jnez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en los Estrados de este Juzgado 
hoy 25 de Ociubre de 1S92 de qu" doy fé.—José Moreno. 

Manila, 4 de Noviembre de 1892.—José Moreno 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia y los distritos anexos á la misma, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido Hilario 
Malana Manzano, natural de Gag.-ana provincia de Albay, ca
sado, de veintisiete años de edad, de oficio labrabor, discipli
nario cumplido, para que en el término de treinta días, con
tados desde la Inserción del presente en la <Gaceta oficial», 
se presenta á este Juzgado con objeto de ofrecerle la causa 
ni'im. 808 que se instruye en el mismo contra Catalino Obe
diencia por lesiones, 

Dado en la Vil la de Zamboanga á 19 de Octubre de 1892.— 
Francisco Barrios.—Por mand do d ) su Sria.—Adriano Ro
dríguez, José Escurdia. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Hermenegildo -'anta María y Lorenza San Antonio, cria
dos q u í fueron de D. Pedro Ojeda, vecino de esta Ciudad, para 
que en el termino de treinta dias, contados de3dñ la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial de Manila», se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á responder á los cargos que contra ios m'smos resultan 
de la causa n ú m . 3717 por hurto, pues si así lo hicieren, se 
les oirá en justicia, mas de lo contrario, se procederá á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Octubre de Í892.—Rafael 
Mor^lesr—Por mandado de su Srla.—Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Feliciano Cabael (a) Abot, indio, natural y vecino de Limanao 
de esta provine'a, de estado soltero, de unos veinticinco años 
de edad, de estatura y cuerpo regulares, co'or t r igueño , pelo 
cejas y ojos negros, nariz ancha y boca regular, para que en 
el término de treinta dias, á contar iesde la pubPcacion del 
piasente edicto en la «Gaceta of lcM de Manila,» se presente en 
este Juzgado á los efectos que procedan en la causa núm. 3673 
que me hallo instruyendo contra el mismo y otros por robo, 
apercibido que de no hacerlo, se procederá á lo que haya lugar, 

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) Don 
Alfonso X I I I y en el de su Augusta madre la Reina Regente 
del Reino D.a María Cristina, les exhorto y requiero y en 
el mío ruego y encargo á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares, procedan á la captura del mencionado pro
cesado, y habido que fuese, remitirle á la Cárcel pública de 
esta provincia y á mi disposición. 

Dado en nueva Cáceres á 25 de Octubre de 18D2.—Rafael Mora
les.—Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de primera Instancia en 
propiedad del distrito de Calamianes, que de esíár en el 
ejercicio d t sus funciones, dan fé los infrascritos testigos 
acompañados . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 

próximos de los occisos Buya (a) Jan Goyah, Mastora, Munda 
y Bítnay, que fallecieron en Palauvan perteneciente á la Isla 
de la Paragua, en uno de los meses del ano de mi l ochocien
tos ochenta y seis, para que dentro del t é r m i n o de 30 dias 
á contar desde la inserción del presente en la «Caceta oficial 
de Manila,» comparezcm en este Juzgado al objeto de ofre
cerles la causa criminal núm. 17i seguida contra los moros 
Ahman, Addat y otros por robo con homicidio; apercibiéndoles 
que de no hacerlo en el espresado término, se sus tanciará la 
causa, parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Calamianes á 
15 de Octubre de 1892.—Manuel Abenza.—Por mandado de su 
Sria—Gregor o de León, Ramón González. 

Por el present» cito, llamo y emplazo á D. Ro iolfo González 
Médico Ti tular que fué de esta provincia, para que dentro del 
término de 30 días á contar desde la inserción del presente en 
la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado al 
objeto de ser examinado en la causa criminal u ú m . 316 seguida 
contra Tomás Barto:o Zamora por «lesiones menos graves,» 
ó manifieste en otro caso su actual paradero, apercibiéndole 
que de no hacerlo en el espresado término, sustanciaré la causa 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Calamianes á 20 de Oclubra de 189Í. 
—Manuel Abenza.—Por mandado de su Sria.—Gregorio de León, 
Ramón González. 

Don Adolfo González Montero, Gobernado- P. M. y Juez de 1.a 
instancia de este distrito, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, nosotros los testigos acompañados damos fé, 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nvros Man sí 

y Sinanto, naturales de la rancher ía del Datto Namblí del 
río grande de este distrito, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezcan ante este Juzgado de 

1.a instancia ó en la cárcel púb ' íca de esta proyi,,. 
de contestar á los cargos que contra ellos reaultaa ¿9 
criminal n ú m . 309 que se instruye por este J u z g a j ^ l 
brantamiento de condena, homicidio y mutilación 
pues haciéndolo así, les oiré y admini.-traré justicia ' 
contrario, se sus tanc ia rá la causa en su ausencia v 

Dado en Cottabato á Lo de Septiembre de I892.-^iv 
za'ez Montero.—Por mandado de su Sria.—Ramón ^ 
Pedro S. Lorenzo. 

Don Anselmo Lachica y Fonseca, Escribano de actiu. 
este Juzgado de primera instancia de este partido 
Zambales. 
E n v i r t u l de providencia del Sr. D. Pedro Ga?C( 

Juez de Paz de esta Cabecera en funciones de p'a 
tancia de la citada provincia, dictada en la causa n» 
que se instruye en este Juzgado contra D . José de o!l 
robo, se cita y llama al testigo llamado Zoilo, para 
t i rmino de nueve días , contados d^sde la publicación 4 
senté en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente ¿ i 
gado á declarar en la causa citada, bajo apercibid-
de no hacerlo, le para rán los perjuicios que hubiere 

Iba á 26 de Octubre de 1892.—Anselmo Lachíca. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, recaída en la causa n ú m . 3007 seguida en 
gado contra Leoncia Navarro, por hurto y falsificación 
mentó público, se cita, llama y emplaza las personas r 
con derecho á dos carabaos aradores con marcas y áos ̂  
parinderas con cifras, para que por el té rmino de qulj! 
se presenten en e^te Juzgado á hacer uso de su JerM 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar. 

Iba y Escr ibanía de mi cargo á l.o de Octubre j» 
Anselmo Lachíca. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de Paz 
becera en el juicio verbal c iv i l promovido por la repre» 
del chino cristiano Antonio Palanca, contra el chinT 
Dy-Guaco, sobre cantidad de oesos, ha sido condenadj 
ausencia y rebeldía y al pago de la cantidad reclamadj 
que tenga efecto lo dispuesto en el art. "267 de la le 
ju ic iamíemto Civi l se publica en la «Gaceta oficial», 
nocimiento del interesado. 

Dado en S. Isidro, 31 de Octubre de 1892 —El ü 
Estanislao Tamayo. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
gado de la Laguna, dictada en esta fec'ia en la cauaa 
que se sigue por el delito de detención ilegal, se citi 
y emplaza al testigo Buenaventura Labilla, del puebS 
nan, para que en el término de nueve dias á contal 
la publicación del presente anuncio, comparezca en 
Juzgado á p.-estar declaración en la citada causa, ai 
que de no verificarlo dentro de dicho té rmino , le pan 
perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Sta. Cruz á 3 Noviembre de 1892. Marcos 
Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de La instancia de est» 
cía , dictada con esta fecha en la causa núm. 11830 • 
de oficio por lesiones, se cita, llama y emplaza al ¡¡roces 
vero Pasamente, conocido por Celestino, indio, viudo, de í 
de edad, natural y vecino de S. Nicolás de esta provij 
barangay num 29 de D. Fructuoso Sallo, para que por el ü 
de treinta dias á contar desde l a publicación del presento 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este) 
para darle traslado de la mencionada causa, apercibido 
hacerlo, se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
juicos que en derecho hubiere lugar. 

Ling->yen, 22 de Octubre de 1892.=Isabelo MírUiiei 
Ferrer M. Santos. 

Po. providencia del Sr, Juez de La instancia de esti 
vincia de Pangasinan, se cita, llama v emplaza al reo 1 
Santiago Mendoza, indio, ctsado, jornalero, de 29 años 
natural de la Cabecera de Vigan y residente en el barri 
t'sta de la comprensión de Bayambang de esta mi!.-
vineia, hijo de Gonzalo y de Marta Leime ya difunloí,» 
leer n i escribir, es de estatura regular, cuerpo delgail 
cejas y ojos negros, barbi-lamp ño, cara regular y co 
gueño, para que en el ternrno de 30 dias, contad» 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta ofleial 
nila,» comparezca á este Juzgado á contestar los caifl 
le resultan en la causa núm. 11653 seguida routra él po, 
apercibido que de no hacerlo, le para rán los perjuicios 
guiertes. 

Lingayen, 22 de Octubre de 1892.—Isabelo Martínez, IÍ 
rrer M. Santos, 

Por providencia del Sr Juez de primera insrancia deei 
vincia se cita, lUma y emplaza al testigo Tomás tVrez 
vecino de Sta Bárbara, para que en el término de nuen 
contados desde la publicación de este edicto, se preseateí 
Juzgado para declarar en la causa núm. 11750 seguid» 
cío contra Domingo de Guzman (a) Palong v otros por 
apercibido Je que no verificarlo, se les pararán los |pfí 
consiguientes. 

Lingayeo,24 de Octubre de 1892,—Isabelo Martinci, i-11^ 
M . Santos. 

Don Pedro Marcos Fernandez, Capitán graduado, primer W 
del Regimiento le Linea Iberia núm. 69, y Juez instro» 
una sumarit contra los soldados del RegimieiUO 
Mindanao nüm. 71, Vicente Abad Cangeo y Mariano Pl 
Boago, por el delito de deserción cometido el dia si* 
Junio de mil ochocientos noventa y uno, hadándose * 
cados en el poblado de Tangop. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo»?, 

dados del Regimiento de L ine i de Mindanao núm. í ' i j 
Abad Cangeo y Mariano Pandona Bongo, naturales 
(no se incluye la filiación por no haberse recibido de s 
para que en el preciso término de vainte dias, contad08 
la pnbicacion de esta requis í tor i l en la «Gaceta oliciai;' 
parezcan en ei Cuartel de este Destacamento de Taníw 
vincia de Cagayan de Misamis, á mi disposición, ó ej. 
blo en que estubieren á la autoridad local, para resp 
los cargos que les resultan en la cusa qne de óra^ 
rior se les sigue con motivo de haber desertado e' " 
Junio de mi l ochoci-mtos noventa y uno, oajo aperci''1"1., 
que sino comparecen en el plazo fijado, serán dada" 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M- el Rey (q. D. g.) *3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ""S 
de policía jud ic ia l , para que practiquen activas di"™ 
busca de los referidos procesados Vicente Abad 
Mariano Pandona Bongo, en caso de ser habidos- 1( 
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en clafe de presos con las seguridades convenienie^^ 
tel de este Destacamento de Tangop (Misamis) y á mi a-' 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. . , ^ 

Dado en el Destacamento de Taogop á los 7 "'ijuel 
de Setiembre de 1892.—Pedro Marcos.—De drden del 
trector.—El Secretario, Petronilo Hipólito. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALLANES ^ 
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